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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2980 INMURE, S.A.

Los Administradores convocan a la Junta General Ordinaria de Accionistas de
la Sociedad, que tendrá lugar el próximo día 30 de junio de 2026 a las 11:00 horas,
en primera convocatoria, y en su caso, en segunda convocatoria a la misma hora
del día 1 de julio de 2026. Ambas convocatorias se celebrarán en el domicilio
social  de la Compañía, sito en 08007 Barcelona, Calle Valencia 223 principal
primera, con el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente:

Orden del día

Primero.- Aprobación, si procede, de la gestión del órgano de Administración
de la Entidad, correspondiente a los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de
2024 y 31 de diciembre de 2025.

Segundo.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales de los
ejercicios cerrados a fecha 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre de 2025.

Tercero.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Aplicación del Resultado
de los citados ejercicios 2024 y 2025.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

A partir de hoy, cualquier socio podrá obtener, en la forma establecida por la
Ley de Sociedades de Capital, los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta General y pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Barcelona, 21 de mayo de 2026.- Los administradores, Julio Duran Araguas,
Ignacio Brun Sánchez.
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